
DECRETO 3811 DE 1985 

( diciembre 26) 

Por el cual se dictan 1nedidas sobre compete.ncia en materia penal* 

El presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el art. 121 de la Constitución Política, 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto 2829 de 21 de noviembre 
de 1984, se asignó la competencia para inves
tigar y fallar, exclusivamente, los delitos de se
cuestro extorsivo y extorsión previstos en los 
artículos 268 y 355 del Código Penal y los cone
xos con ellos, a treinta (30) de los jueces de 
instrucción criminal radicados en algunos de 
los escritos judiciales del país; 

Que por decreto 1806 de 2 de julio de 
1985, se autorizó la designación de quince 
(15) jueces especializados de los creados en 
la ley 2' de 1984, los cuales ya fueron designa
dos por los distritos judiciales respectivos; 

Que el gobierno nacional dictó el decreto 
2689 de 19 de septiembre de 1985, por medio 
del cual retornó la competencia sobre el cono
cimiento a que se refiere el Estatuto Nacional 
de Estupefacientes a la justicia penal ordina
ria, correspondiéndole su investigación a los 
jueces de instrucción criminal; 

Que el gobierno nacional, estima conve
niente reforzar el número de jueces de ins
trucción criminal, en aquellos lugares en don
de es mayor la incidencia delictual. 

DECRETA: 

Art. /º.-Suspender la competencia ex
clusiva para investigar y fallar los delitos de 

secuestro extorsivo y extorsión previstos en 
los artículos 268 y 355 del Código Penal y 
los conexos con ellos; que le fue asignada por 
decreto 2829 de noviembre de 1984 a los si
guientes jueces de instrucción criminal radi
cados, quienes reanudarán su competencia or
dinaria: 71 y 80 del distrito judicial de Bogo
tá; 2' del distrito judicial de Barranquilla; 
3' del distrito judicial de Pereira; l' y 20 
del distrito judicial de Neiva; 7' del distrito 
judicial de Montería, y l' del distrito judicial 
de Quibdó. . 

Art. 2'.-Los procesos de los cuales es
tén conociendo los jueces a que se refiere el 
artículo anterior, serán repartidos en el esta
do en que se encuentren, en coordinación con 
la respectiva dirección secciona! de instruc
ción criminal, conforme lo dispone el decreto 
1807 de 2 de julio de 1985, en sus artículos 
2' y 3°. . 

Art. 3'.-De las conductas que se refie
re el artículo 38, inciso 1 º, del decreto 1188 
de 1974, cuando correspondan a cantidades 
que no excedan de doscientos (200) gramos, 
conocerán los jueces penales municipales. Se 
investigarán y juzgarán por el procedimiento 
breve y sumario previsto en el artículo 4' y 
siguiente de la ley 2' de 1984. El fallo deberá 
consultarse siempre con el superior cuando 
fuere apelado. 

' Publicado en el Diario Oficial, núm. 37.293 de diciembre 30 de 1985. 
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Parágrafo.-La disposición consagrada en 
el artículo anterior, se aplica únicamente en rela
ción con los hechos cometidos a partir de la 
vigencia del presente decreto. Los procesos ini
ciados antes de la vigencia de este decreto, se 
continuarán investigando por los jueces de ins
trucción criminal y su fallo corresponderá a los 
jueces de circuito, conforme a las disposiciones 
del Código de Procedimiento Penal. 

Art. 4°.-Los fiscales cuya designación fue 
autorizada por decreto 1913 de 1985, interven-

drán, por el sistema de reparto, en los proce
sos de conocimiento de los jueces de que tra
tan los decretos 2829 de 1984 y 1806 y 1985. 

Art. 5°-El presente decreto rige a par
tir de la fecha de su publicación y modifica 
el artículo 1 ° del decreto 2829 de 1984, el ar
tículo 1° del decreto 1807 de 1985, adiciona 
el artículo 48'del decreto 1188 de 1974 y sus
pende las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bogotá, D. E., a 26 de diciem
bre de 1985. 

DECRETO 56 DE 1986 

(enero 9) 

Por el cual se dictan unas n9rmas sobre procedimiento penal* 

El presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la ley 52 de 1984, 
y oido el concepto de la Comisión Asesora creada por el artículo 3° de la referida ley, 

DECRETA: 

Art. 1 º.-El artículo 2° del decreto 1853 
de 1985, quedará así: 

Captura en flagrancia o cuasíflagrancia. 
Quien sea sorprendido en flagrancia o cuasi
flagrancia será capturado por la Policía 
Judicial o por cualquier otra autoridad o per
sona y conducido en el acto o en el término 
de la distancia, ante el juez competente para 
iniciar la investigación, a quien deberá rendirse 
informe sobre las causas de la captura. De 
este informe se dejará constancia en acta que 
suscribirán el juez y quien haya realizado la 
captura. 

Cuando por cualquier circunstancia no 
atribuible a quien hubiere realizado la captu
ra, el aprehendido no pudiere ser conducido 
inmediatamente ante el juez, será recluído en 
la cárcel del lugar o en otro establecimiento 
oficial destinado al efecto, debiéndose poner 

a disposición del juez dentro de la primera 
hora hábil del día siguiente, con el informe 
de que trata el inciso anterior. 

Art. 2°.-El artículo 9° del decreto 1853 
de 1985, quedará así: 

Conminación. La conminación consiste 
en el compromiso por el cual el procesado 
se somete a cumplir las obligaciones que le 
imponga el juez al resolverle la situación jurí
dica. Solo procede para delitos sancionados 
con arresto o pena no privativa de la libertad. 

Art. 3°.-Elartículo 14deldecreto 1853 
de 1985, quedará así: 

Casos en que procede la detención pre
ventiva. La detención preventiva procede en 
los siguientes casos: 

1) Cuando el delito que se imputa al pro
cesado tenga prevista pena de prisión cuyo 
mínimo sea o exceda de dos (2) años, teniendo 
en cuenta las circunstancias específicas de agra
va~ión concurrentes. 

· Publicado en el Diario Oficial, nú1n. 37.304 de enero JO de 1986. 

-62-

2) Cuando se trate de uno cualquiera de 
tos delitos tipificados en el capítulo primero 
del título Vil del Código Penal y del delito 
de enriquecimiento ilícito. 

3) Cuando elprocesado tuviere auto de 
detención o caución vigentes por delito dolo
so o preterintencional en otro proceso, aun
que el delito por el cual se proceda tenga pena 
de prisión cuyo mínimo sea inferior a dos 
(2) años o pena de arresto. 

4) Cuando se hubiere realizado captura 
en 'flagrancia o cuasiflagrancia respecto de 
delito doloso o preterintencional que tenga 
prevista pena de prisión. 

5) Cuando el procesado no otorgue la 
caución juratoria o prendaria dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación del 
auto que la disponga y cuando incumpla cual
quiera de las obligaciones que~e le hayan im
puesto en la respectiva diligencia, caso en el 
cual también perderá el valor de la caución 
prendaria que hubiere prestado. 

Art. 4°.-lmprocedencia de medida de 
aseguramiento. No procede medida de ase
guramiento cuando la prueba sea indicativa 
de que el procesado actúo en cualquiera de 
las circunstancias previstas en los artículos 
29 y 40 del Código Penal. 

Art. 5°.-El artículo 16 del decreto 1853 
de 1985, quedará así: 

Excepciones a las normas sobre libertad 
provisional. No tendrán derecho a la libertad 

. provisional prevista en el numeral 3° del artícu
lo 44 de la ley 2' de 1984: 

1) Los procesados por delitos de secues
tro extorsivo, extorsión y terrorismo, por los 
delitos tipificados en el Estatuto Nacional de 
Estupefacientes cuando tengan pena de pri
sión que sea o exceda de dos (2) años y por 
los delitos de enriquecimiento ilícito y los con
sagrados en el capítulo I, título vn del Códi
go Penal y en el decreto núm. 2920 de 1982. 

2) Los procesados a quienes se les hubie
re dictado auto de detención preventiva confor
me a lo previsto en los numerales 4 O y 5º 
del artículo 14 del decreto 1853 de 1985. 

Art. 6°.-Poderes disciplinarios del 
juez. El juez sancionará mediante resolución 
motivada contra la cual solo procede el recur
so de reposición, con arresto inconmutable 
hasta por treinta (30) días, al procesado que 
inju¡tificadamente se negare a suscribir dili
gencia de conminación. 

El arresto a que se refiere el inciso ante
rior, cesará en el momento en que el procesa
do suscriba la diligencia. 

El incumplimiento de las obligaciones se
flaladas en el diligencia de colUllÍnación dará 
lugar a la imposición de arresto hasta por trein
ta (30) dias cada vez que dicho incumplimiento 
se produzca. 

Art. 7°.-El presente decreto rige a par
tir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Bogotá, D. E., a 9 de enero 
de 1986. 

LEY 30 DE 1986 
(enero 31) 

Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes y se dictan otras disposiciones• 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Art.J º.-Las expresiones empleadas en 
este estatuto se entenderán en su sentido natu-

ral y obvio, según el uso general de las mis
mas, salvo las definiciones contenidas en él, 
a las cuales se les dará el significado expresa
mente establecido en sus disposiciones o en 
las que regulan la misma materia. 

' Promulgado en el Diario Oficial, núm. 37 .335 de febrero 5/86. 
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Art. 2°.-Para efectos de la presente ley 
se adoptarán las siguientes definiciones: 

a) Droga: Es toda sustancia que intro
ducida en el organismo vivo modifica sus fun
ciones fisiológicas. 
' b) Estupefaciente: Es la droga no pres

crita médicamente, que actúa sobre el sistema 
nervioso central produciendo dependencia. 

e) Medicamento: Es toda droga produ
cida o elaborada en forma farmacéutica reco
nocida que se utiliza para la prevención, diag
nóstico, tratamiento, curación o rehabilita
ción de las enfermedades de los seres vivos. 

d) Psicotrópico: Es la droga que actúa 
sobre el sistema nervioso central produciendo 
efectos neuropsico-fisiológicos. 

e) Abuso: Es el uso de droga por una 
persona, prescrita por ella misma y con fines 
no n1édicos. 

f) Dependencia psicológica: Es la nece
sidad repetida de consumir una droga, no obs
tante sus consecuencias. 

g) Adicción o drogadicción: Es la depen
dencia de una droga con aparición de sínto
mas físicos cuando se suprime la droga. 

h) Toxicomanía: Entiéndese como depen
dencia a sustancias médica1nente calificadas 
como tóxicas. 

i) Dosis terapéutica: Es la cantidad de 
droga o de medicamento que un médico pres
cribe según las necesidades clínicas del pa
ciente. 

j) Dosis para uso personal: Es la canti
dad de estupefacientes que una persona porta 
o conserva para su propio consumo. 

Es dosis para uso personal la cantidad 
de marihuana que no exceda de veinte (20) 
gramos; la marihuana hachís que no exceda 
de cinco (5) gramos; de cocaína o cualquier 
sustancia a base de cocaína que no exceda 
un (l) gramo, y de metacualona la que no 
exceda de dos (2) gramos. 

No es dosis para uso personal, el estupe
faciente que la persona lleve consigo, cuando 
tenga como fin su -distribución o la venta, 
cualquiera que sea su cantidad. 

k) Precursor: Es la sustancia o mezcla 
de sustancias a partir de las cuales se produ
cen) sintetizan u obtienen drogas que puedan 
producir dependencia. , 

l) Prevencióll: Es el conjunto de activi
dades encaminadas a reducir y evitar la, depen
dencia. 

m) Tratamiento: Son los distintos méto
dos de intervención terapéutica encan1inados 
a contrarrestar los efectos producidos por la 
droga. 

n) Rehabilitación: Es la actividad con
ducente a la reincorporación útil del farmaco
dependiente a la sociedad. 

ñ) Plantación: Es la pluralidad de plantas, 
en nún1ero superior a veinte (20), de las que 
pueden extraerse drogas que causen depcndeílcia. 

o) Cultivo: Es la actividad destinada al 
deSar.rollo de una plantación en los términos 
descritos en el literal anterior. 

Art. 3°.-La producción, fabricación, 
exportación, importación, distribución, comer
cio, uso y posesión de estupefacientes, lo mis
mo que el cultivo de plantas de las cuales estos 
se produzcan) se limitará a los fines médicos y 
científicos, conforme la reglamentación que 
para el efecto expida el Ministerio de Salud. 

Art. 4°.-El Consejo Nacional de Estu
pefacientes) de acuerdo con las normas que 
para el efecto expida el Ministerio de Salud, 
señalará las drogas y medicamentos de que 
trata la presente ley cjue pueden importarse, 
producirse y formularse en el país, y los labo
ratorios farmacéuticos que las elaboren o pro
duzcan de las plantas, de conformidad con 
las disposiciones del presente estatuto. 

Art. 5°.-El Consejo Nacional de Estu
pefacientes, en coordinación con los ministe
rios de agricultura y salud, reglamentará el 
control de las áreas donde se cultivan plantas 
para la obtención o producción de drogas. 

Estas plantas solo podrán ser cultivadas pre
via licencia expedida por el Consejo Nacional 
de Estupefacientes, de acuerdo con la regla
mentación que para el efecto se establezca·. 

-64-

Art. 6°.-La posesión de semillas para 
el cultivo de plantas de las cuales se produz

,· can sustancias estupefacientes) requerirá igual
mente autorización previa del Consejo Nacio
nal de Estupefacientes, en las cantidades que 

. el mismo determine. 
Art. 7°.-El Consejo Nacional de Estu

pefacientes reglamentará los cultivos de plan
tas de las cuales se produzcan sustancias estu

. pefacientes y el consumo de estas por parte 
de las poblaciones indígenas, de acuerdo con 
los usos y prácticas derivadas de su tradición 
y cultura. 

CAPITULO II 

CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 
Y PROGRAMAS EDUCATIVOS 

Art. 8°.-El Consejo Nacional de Estu
pefacientes podrá ordenar la destrucción de 
toda plantación que no posea licencia, o auto
rizar su utilización para fines lícitos, de con
formidad con la reglamentación que se expida. 

.Art. 9°.-Toda campaña tendiente a evi
tar los cultivos y la producción, tráfico y con
sumo de estupefacientes deberá ser dirigida 
y supervisada por el Consejo Nacional de Es
tupef acientesi directamente o a través delco
mité técnico que se crea por medio de la pre
sente ley. 

Art. 10.-A partir de la vigencia del pre
sente estatuto, la prensa escrita, las estaciones 
de radiodifusión sonora y las programadoras 
de televisión que operen en el país deberán 
adelantar compañas destinadas a combatir el 
tráfico y consumo de drogas que producen 
dependencia con la duración y periodicidad 
que determine el Consejo Nacional de Estu
pefacientes, de común acuerdo con el Minis
terio de Comunicaciones, los cuales reglamen
tarán y vigilarán el cumplimiento de esta <lis-

. posición. Los programas podrán s.er elabora
dos directamente por el correspondiente me
dio de comunicación, pero para su difusión 
deberán ser sometidos a la aprobación del 
Consejo Nacional de Estupefacientes. 

Art. 11 .-Los programas de educación 
primaria, secundaria y superior, así como los 
de educación no formal, incluirán informa
ción sohre nesgas de la farmacodependencia, 
en la forma que determine el Ministerio de 
Educación Nacional y el ICFES, en coordina
ción con el_ Consejo Nacional de Estupe
facientes. 

Art. 12.-Las instituciones universitarias 
públicas y privadas obligadas a ellos confor
me a la reglamentación que acuerden el Mi
nisterio de Salud, el Ministerio de Educación 
y el ICFES, incluirán en sus programas aca
démicos el servicio obligatorio gratuito de con
sultorios clínicos, para la atención de farmaco-
dependientes. , 

Art. 13.-El Consejo Nacional de Estu
pefacientes, en coordinación con otras enti
dades gubernamentales, promoverá y regla
mentará la creación y funiconamiento de co
mité cívicos, con la finalidad de luchas contra 
la producción, tráfico y consumo de drogas 
que produzcan dependencia. 

CAPÍTULO lll 

CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN CONTRA 
EL CONSUMO DEL ALCOHOL 

Y DEL TABACO 

Art. 14.-Las bebidas alcohólicas y los 
cigarrillos o tabacos solo podrán expenderse 
a personas mayores de catorce (14) años. 

Art. 15.-en ningún caso podrán trabajar 
personas menores de catorce (14) años, du
rante la jornada nocturna en establecimientos 
donde expendan y consuman bebidas 
alcohólicas•. 

• La ley 20 de 1982 (art. 13) consagró tal prohibición para los menores de 18 años, lo cual parece 
haber olvidado el legislador. 
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Art. 16.-En todo recipiente de bebida 
alcohólica nacional o extranjera deberá im
primirse, en el extremo inferior de la etiqueta 
y ocupando al menos una décima parte de 
ella, la leyenda: 

"El exceso de alcohol es perjudicial para 
la salud". 

En la etiqueta deberá indicarse además, 
la gradación alcohólica de la bebida. 

Art. 17.-Todo empaque de cigarrillos 
o tabaco, nacional o extr'anjero deberá llevar 
en el extremo inferior de la etiqueta y ocupan
do una décima parte de ella, la leyenda: "El 
tabaco es nocivo para la salud". 

Art. 18.-No se autorizará la venta de 
licores, cigarrillos y tabaco que no contengan 
las leyendas prescritas en los artículos 16 y 
17 de este estatuto. 

Art. /9.-Las estaciones de radiodifusión 
sonora, las programadoras de televisión y los 
cinematógrafos solo podrán transmitir propa
ganda de bebidas alcohólicas, cigarrillos y taba
co en los horarios y con la intensidad que deter
mine el Consejo Nacional deEstupefacientes, 
previo concepto de su comité técnico asesor. 
El Ministerio de Comunicaciones velará por el 
cumplimiento de esta disposición. 

CAPÍTULO IV 

CONTROL DE LA IMPORTACIÓN, 
FABRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DE SUSTANCIAS QUE PRODUCEN 
DEPENDENCIA 

Art. 20. -Asignase al Ministerio de Sa
lud, las siguientes funciones: 

a) Importar y vender, conforme a las ne
cesidades sanitarias y a las normas contenidas 
en la presente ley, drogas que produzcan de
pendencia, lo mismo que los precursores utili
zados en su fabricación. La importación y 
venta de las sustancias de que trata este artícu-

lo se hará exclusivamente a través del Fondo 
Rotatorio de Estupefacientes del Ministerio 
de Salud. 

b) Adquirir a través del Fondo Rotato
rio de Estupefacientes las drogas y medica
mentos que produzcan dependencia elabora
dos en el país: 

c) Reglamentar y controlar la elabora
ción, producción, transfonnación, adquisi
ción, distribución, venta, consumo y uso de 
drogas y medicamentos que causen depeden
cia y sus precursores. 

d) Llevar un inventario de entradas, sa
lidas y existencia de drogas que producen de
pendencia, y de precursores así como las esta
dísticas sobre necesidades oficiales y particu
lares de tales drogas. 

e) Establecer el listado de drogas y medi
camentos que producen dependencia y de sus 
precursores que deberán estar sometidos a con
trol especial. 

1) Elaborar para aprobación del Conse
jo Nacional de Estupefacientes, el proyecto 
de reglamento sobre el control de la importa
ción, fabricación, venta, distribución, trans
porte y uso de acetona, cloroformo, éter etíli
co, ácido clorhídrico, ácido sulfúrico, amo
níaco, permanganat.o de potasio, carbonato 
liviano, diluyentes, disolventes y demás sus
tancias que puedan ser utilizadas para el pro
cesamiento de drogas que producen depen
dencia. 

g) Conceptuar sobre las sustancias y mé
todos a utilizar para la destrucción de planta
ciones o cultivos ilícitos. 

Art. 21.-Las importaciones de que tra
ta el artículo anterior se harán con sujeción 
a los cupos señalados por la Comisión de Es
tupefacientes de las Naciones Unidas o la en
tidad que haga sus veces, debidamente ~mpa
radas con los certificados expedidos por la 
respectiva entidád nacional, los cuales debe
rán coincidir con los certificados equivalentes 
expedidos por el país de exportación. 
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Art. 22.-Los laboratorios y estable
cimientos farmacéuticos que elaboren o dis
tribuyan drogas o medicamentos que produz
can dependencia, no podrán tener existencias 

. de las mis1nas de (sic)* sus precursores, supe
riores a las autorizadas por el Ministerio de 
Salud. Los productos terminados serán vendi
dos al Fondo Rotatorio de Estupefacientes del 
Ministerio de Salud de conformidad con la re
glamentación que expida el mismo Ministerio. 

Art. 23.-Las entidades sanitarias y los 
establecimientos farmacéuticos, oficiales y pri
vados, solo podrán hacer sus pedidos de pro
ductos farmacéuticos sujetos a control espe
cial, ante el Fondo Rotatorio de Estupefa
cientes conforme a la reglamentación del Mi
nisterio de Salud sobre la materia. 

Art. 24.-Los laboratorios que utilicen 
la producción de droga, medicamentos o sus
tancias que producen depedencia, rendirán in
formes periódicos al Fondo Rotatorio de Es
tupefacientes del Ministerio de Salud, con los 
datos sobre materias primas y prec.ursores re
cibidos, medicamentos fabricados y ventas rea
lizadas, conforme a la reglamentación que ex
pida dicho· Ministerio. 

Art. 25.-Los hospitales y clínicas, ofi
ciales y privados, y los establecimientos far
macéuticos, oficiales y privados, deberán lle
var un libro de control de medicamentos y 
drogas que producen dependencia y sus pre
cursores, conforme a las disposiciones que 
expida el Ministerio de Salud. 

Art. 26.-La prescripción de drogas y 
medicamentos clasificados por el Ministerio 
de Salud como de control especial se hará 
de conformidad con la reglamentación que 
para tal efecto expida dicho Ministerio. 

Art. 27.-Los profesionales en medici
na que formulen drogas y medicamentos a 

· Debió decir "y". 

. que se refiere el artículo 26, a pacientes consi
derados como farmacodependientes, tienen 
la obligación de informar de ello a los servi
cios seccionales de salud, los cuales deberán 
transmitir la información al Fondo Rotatorio 
de Estvpefacientes del Ministerio de Salud, 
que deberá llevar un registro nacional de 
farmacodependientes. 

Lo dispuesto en este artículo se ajustará 
a la reglamentación que expida el Ministerio 
de Salud, previo concepto del Tribunal de 
Ética Médica y la Sociedad Colombiana de 
Psiquiatría. 

Art. 28.-Los establecimientos farma
céuticos y organismos sanitarios que fabri
quen, almacenen, distribuyan, vendan o usen 
drogas y medicamentos que producen depen
dencia y sus precursores, estarán sometidos 
a la inspección y vigilancia del Ministerio de 
Salud. 

Art. 29.-La fabricación e importa
ción de jeringas y agujas hipodérmicas re
quiere autorización previa del Ministerio de 
Salud 

Art. 30.-El fondo rotatorio adscri
to al Consejo Nacional de Estupefacien
tes financiará los programas de prevención, 
control y asistencia en materia de farma
codependencia y vigilancia farmacológica, 
conforme a las políticas que señale dicho 
Consejo. 

El fondo rotatorio adscrito al Consejo 
Nacional de Estupefacientes, podrá sufragar 
igualmente el costo que demande el desarrollo 
de los convenios bilaterales y multilaterales 
suscritos por el gobierno nacional, conforme 
lo determine el Consejo Nacional de Estupe
facientes. 

Art. 31.-EI Consejo Nacional de Es
tupefacientes deberá coordinar sus labores 
de manera permanente con el Ministerio 
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de Salud, con el fin de asegurar el cabal cum
plimiento de las disposiciones de que trata 
la presente ley. 

CAPÍTULO ,V 

DE LOS DELITOS 

Art. 32.-EI que sin permiso de autori
dad competente cultive, conserve o financie 
plantaciones de marihuana o cualquier otra 
planta de las que pueda producirse cocaína, 
morfina, heroína, o cualquiera otra droga que 
produzca dependencia, o más de un (!) kilo
gramo de semillas de dichas plantas, incurrirá 
en prisión de cuatro (4) a doce (12) años y 
en multa de diez (10) a cuatrocientos (400) 
salarios mínimos mensuales. 

Si la cantidad de plantas de que trata 
este artículo excediere de veinte (20) sin sobre
pasar la cantidad de cien (100), la pena será 
de uno (1) a tres (3) años de prisión y multa 
en cuantía de uno(!) a cuarenta (40) salarios 
mínimos mensuales. 

Art. 33.-El que sin permiso de autori
dad competente, salvo lo dispuesto sobre do
dis para uso personal, introduzca al país, así 
sea en tránsito, o saque de él, transporte o 
lleve consigo, almacene, conserve, elabor_e, 
venda, ofrezca, adquiera, financie o suminis
tre a cualquier título droga que produzca de
pendencia, incurrirá en prisión de cuatro (4) 
a doce (12) años y multa en cuantía de diez 
(10) a cien (100) salarios mínimos. 

Si la cantidad de droga excede la dosis 
para uso personal sin pasar de mil (1000) gra
mos de marihuana, doscientos (200) gramos 
de hachís, cien (100) gramos de cocaína o de 
sustancia estupefaciente a base de cocaína, 
doscientos (200) gramos de metacualona, la 
pena será de uno(!) a tres (3) años de prisión 
y multa en cuantía de dos (2) a cien (100) 
salarios mínimos mensuales. 

Art. 34.-El que destine ilícitamente bien 
mueble, inmueble para que en él se elabore, 
almacene, transporte, venda o use algunas de 
las drogas a que se refiere el artículo 32 y/o 
autorice o tolere en ellos tal destinación, incu
rrirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años 
y multa en cuantía de diez (10) a ochocientos 
(800) salarios mínimos mensuales, sin perjui
cio de lo dispuesto en los artículos 124 y 125 
del decreto-ley 522 de 1971. (Artículo 208, 
ordinal 5' y 214 ordinal 3' del Codigo Nacio
nal de Policía). 

Si la cantidad de droga no excede de mil 
(1000) gramos de marihuana, trescientos (300) 
de hachís, cien (100) gramos de cocaína o 
sustancia estupefaciente a base de cocaína, 
o doscientos (200) gramos de metacualona, 
la pena será de uno (!) a tres (3) ai\os de 
prisión y multa en cuantía de dos (2) a cien 
(100) salarios mínimos mensuales. 

Art. 35. -El que en cualquier forma es
timule o propague el uso ilicito de drogas o 
medicamentos que produzcan dependencia in
currirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años. 

Art. 36.-EI profesional o practicante de 
medicina, odontología, enfermería, farmacia 
o de alguna de las respectivas profesiones am<i
liares que, en ejercicio de ellas, ilegalmente 
formule, suministre o aplique droga que pro
duzca dependencia, incurrirá en prisión de 
tres (3) a ocho (8) afias. 

Además de la sanción establecida en el 
inciso anterior, se impondrá la suspensión en 
el ejercicio por un término de cinco (5) a diez 
(10) años. 

Art. 37.-EI que sumistre, administre o 
facilite a un menor de dieciseis (16) años dro
ga que produzca dependencia o lo induzca 
a usarla, incurrirá en prisión de seis (6) a doce 
(12) años. 

Art. 38.-EI mínimo de las penas pre
vistas en los artículos anteriores se duplicará 
en los siguientes casos: 

-68-

l. Cuando el hecho se realice: 
a) Valiéndose de la actividad de un me

nor de dieciseís (16) años, o·de quien padezca 
trastorno mental, o de persona habituada. 

b) En centros educacionales, asistencias 
les, culturales, deportivos, recreativos, vaca
cionales, cuarteles, establecimientos cart..ela
rios, lugares donde se celebren espectáculos 
o diversiones públicas o actividades similares, 
o en sitios aledaños a los anteriores. 

c) Por parte de quien desempeñe el cargo 
de docente a educador de la niñez o la juventud. 

d) El (sic)' inmueble que se tenga a títu
lo de tutor o curador. 

2. Cuando el agente hubiere ingresado 
al territorio nacional con artificios o engaños 
o sin autorización legal, sin perjuicio del con
curso de delitos que puedan presentarse. 

3. Cuando la cantidad incautada sea su
perior a mil (1000) kilos si se trata de ma
rihuana; a cien (100) kilos si se trata de mari
huana hachís; y a cinco (5) kilos si se trata de 
cocaína o metacualona. 

Art. 39.-EI funcionario, empleado pú
blico o trabajador oficial encargado de inves
tigar, juzgar o custodiar a personas co1npro
metidas en delitos o contravenciones de que 
trata el presente estatuto, que procure la im
punidad del delito, o la ocultación, alteración 
o sustracción de los elementos o sustancias de
comisados o facilite la evasión de persona cap
turada, detenida o condenada, incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a doce (12) años, pérdida 
del empleo e interdicción de derechos y fun
ciones públicas por el mismo término. 

Si el hecho tuviere lugar por culpa del fun
cionario o empleado oficial incurrirá en la san
ción respectiva, disminuida hasta la mitad. 

Art. 40.-Para hacer efectivo el pago de 
las multas de que tratan los artículos anterio
res, se podrán embargar y secuestrar bienes 

• Debió decir "En inmueble ... ,.,. 

. del sindicado según lo prescrito en el Código 
de Procedimiento Civil. 

Art. 41.-En firme la sentencia conde
natoria, los bienes embargados y secuestra
dos dentro del proceso serán rematados por 
el juez del conocimiento y para el efecto se 
tendrán en cuenta los trámites prescritos en 
el Código de Procedimiento Civil. 

Con el producto del remate se pagará 
primero a los acreedores hipotecarios o a quie
nes demuestren un derecho lícito y con el re
mate (síc)" se satisfará la multa. 

Art. 42.-En casos de flagrancia, lapo
licía nacional y los cuerpos de policía judicial 
podrán ocupar los aeropuertos y pistas de ate
rrizaje de propiedad particular, que se usen 
para la comisión de algunas de las conductas 
descritas en este capítulo y su licencia de fun
cionamiento, se cancelará temporalmente. 

Art. 43.-EI que ilegalmente tenga en su 
poder elementos que sirvan para el procesa
miento de cocaína o de cualquier otra droga 
que produzca dependencia, tales como: éter 
etílico, acetona, amoníaco, permanganato de 
potasio, carbonato liviano, ácido clorhídrico, 
ácido sulfúrico, diluyentes, disolventes u otras 
sustancias que se u_tilicen con el mismo fin, 
incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años. 

Tales elementos una vez identificados 
pericialmente, serán puestos por el juez a ór
denes del Consejo Nacional de Estupefacien
tes, el cual podrá disponer de su inmediata 
utilización por parte de una entidad oficial, 
su remate para fines lícitos debidamente com
probados, o su destrucción, si implican grave 
peligro para la salubridad o seguridad públicas. 

En caso de utilización, tales elementos 
se evaluarán previamente por una entidad ci
vil. Este valor o del remate si lo hubiere, se 
reembolsará al propietario, cuando el respec-

" Entiéndase "remanente". Es evidente la impropiedad. 
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tivo proceso termine con sobreseimiento defi
nitivo o sentencia absolutoria. 

El mismo procedimiento se seguirá en 
I relación con las sustancias de que trata este 

artículo, cuando se hallen vinculados al pro
ceso por contrabando. 

Art. 44.-Cuando se obre en concierto 
para delinquir con el fin de realizar algunas 
de las conductas descritas en los artículos an
tes citados, la pena será por ese solo hecho, 
de seis (6) a doce (12) años de prisión y multa 
en cuantía de diez (10) a mil (1000) salarios 
mínimos mensuales. 

A1t. 45.-La (sic)' persona sindicada y 
procesada por los hechos punibles a que se refiere 
este capítulo que denuncie mediante pruebas 
idóneas a los autores, cómplices o encubridores 
del delito que se investiga, diferentes a los ya 
vinculados a1 proceso, se le disminuirá la pena 
de la mitad ( 1/2) a las dos terceras partes (2/3). 

Art. 46.-EI conocimíento de los delitos 
de que trata la presente ley, corresponde en 
primera instancia a los jueces penales y promis
cuos del circuito, para su investigación se utili
zará de preferencia personal especializado de la 
Policía Judicial y jueces de instrucción crimi
nal radicados o ambulantes. 

Art. 47.-Los bienes, muebles, equipos y 
demás objetos donde ilícitamente se almacene, 
conserVe, fabrique, elabore, venda o suministre 
a cualquier título marihuana, cocaína, morfi
na, heroína o cualquier otra droga que pro
duzca dependencia, al igual que los vehículos 
y demás medios de transporte, utilizados para 
la comisión de los delitos descritos en este 
capítulo, lo mismo que los dineros y efectos 
provenientes de tales actividades, serán deco
misados y puestos a disposición inmediata del 
Consejo Nacional de Estupefacientes, el cual, 
por resolución, podrá destinarlos provisional-

· Debió decirse '' A la persona''. 

mente al servicio oficial o (sic)'** entidades de 
beneficio común instituídas legalmente, darlos 
en arriendo o depósito. Quien tuviere un dere
cho lícito demostrado legalmente sobre el bien, 
tendrá preferencia para recibirlo en depósito 
o bajo cualquier título no traslaticio de domi
nio, (sic)*"'*, el Consejo Nacional de Estupefa
cientes dará aviso inmediato a los interesados 
para el ejercicio de su derecho. Los beneficios 
obtenidos se aplicarán a la prevención y repre
sion del tráfico de tales drogas y a la rehabili
tación de los farmacodependientes, bajo con
trol y vigilancia del Consejo Nacional de Estu
pefacientes. 

Excepcionalmente, podrá ordenarse por 
el funcionario del conocimiento la devolución 
de los bienes o el valor de su remate, si fuere 
el caso, a terceras personas, si se prueba ple
namente dentro del proceso que no tuvieron 
participación alguna ellos, en el destino ilícito 
dado a esos bienes. 

La PI o videncia que ordene la devoluCión 
a que se refiere este artículo deberá ser consul
tada y solo surtirá efectos una vez confirmada 
por el superior. 

Parcigrafo.-Cuando se trate de. algunos 
bienes enumerados en este artículo y sujetos 
a registro de propiedad, deberá el Consejo 
Nacional de Estupefacientes notificar inme
diata y personalmente a las personas inscritas 
en el respectivo registro. 

Art. 48.-Si transcurridos los términos 
legales de la fecha del decomiso, los bienes 
a que se refiere el artículo anterior no hubie
ren sido reclamados por persona alguna, el 
Consejo Nacional de Estupefacientes, median
te resolución, ordenará su destinación defini
tiva a la entidad o su correspondiente remate. 
La Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional 

•• Debe entenderse "o a entidades ... " y no co1no impropiamente dice la previsión legal 
••• Aqui debe ir punto y como (;) y no con10 aparece en !a norma. . 
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de Estupefacientes velará por el cumplimien
to de esta disposición. 

Art. 49.-La Oficina de Estupefacientes 
del Ministerio de Justicia informará al juez 
que .estuviere conociendo del proceso al cual 
·estén vinculados los bienes decomisados, so
bre el destino que les haya dado el Consejo 
Nacional de Estupefacientes. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a 
la asignación el bien deberá ser retirado por 
la entidad a la cual hubiese sido destinado, pre
via elaboración de un acta en la que conste 
el estado en que se recibe. Tales actas podrán 
ser suscritas ante los consejos seccionales de 
estupefacientes, pero siempre deberá enviarse 
copia de ellas al Consejo Nacional de Estupe
facientes, cuya secretaría ejecutiva deberá lle
var una relación completa de dichos bienes 
y de las entidades a las cuales han sido asig
nados. 

Art. 50.-Respecto de las personas sin
dicadas de algunas de las conductas descritas 
en la presente ley como delitos o de quienes 
se hallen sujetas a diligencias preliminares por 
una de tales conductas, no habrá reservaban
caria ni tributaria alguna, pero esta reserva 
solo podrá levantarse mediante providencia 
motivada emanada de juez. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS CONTRA VENC!ONES 

Art. 51.-El que lleve consigo, conserve 
para su propio uso o consuma, cocaína, mari
huana o cualquier otra droga que produzca 
dependencia, en cantidad considerada como 
dosis de uso personal, conforme a lo dis
puesto en esta ley incurrirá en las siguientes 
sanciones: 

a) Por primera vez, en arresto hasta por 
treinta (30) días y multa en cuantía de medio 
(1/2) salario mínimo mensual. 

b) Por la segunda vez, en arresto de un 
(1) mes a un (1) año y multa en cuantía de 
medio (1/2) salario mínimo mensual, siempre 
que el nuevo hecho se realice dentro de los 
doce (12) meses siguientes a la comisión del 
primero. 

El usuario o consumidor que, de acuerdo 
con dictámen médico legal, se encuentre en 
estado de drogadicción así haya sido sorprendi
do por primera vez, será internado en estable
cimiento psiquiátrico o similar de carácter ofi
cial o privado por el término necesario para 
su recuperación. En este caso no se aplicará 
multa ni arresto. 

La autoridad correspondiente podrá con
fiar al (sic)' drogadicto al cuidado de la familia 
o remitirlo, bajo la responsabilidad de esta, 
a una clínica, hospital o casa de salud, para 
el tratamiento que corresponda, el cual se pro
longará por el tiempo necesario para la recu
peración de aquel, que deberá ser certificada 
por el médico tratante y por la respectiva sec
ciona! de medicina legal. La familia del dro
gadicto deberá responder del cumplimiento 
de sus obligaciones, mediante caución que fi
jará el funcionario competente, teniendo en 
cuenta la capacidad económica de aquella. 

El médico tratante informará periódica
mente a la autoridad que haya conocido del 
caso sobre el estado de salud y rehabilitación 
del drogadicto. Si la familia faltare a las obli
gaciones que le corresponden, se le hará efec
tiva la caución y el internamiento del droga
dicto tendrá que cumplirse forzosamente. 

Art. 52.-Los medios de comunicación 
de que trata el artículo 10 que omitan la trans
misión de los mensajes previstos en esa misma 
disposición o no lo hagan con la duración 

· Debió decir " ... podrá confiar el drogadicto ... ". 
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y periodicidad establecida por el Consejo Na
cional de Estupefacientes, incurrirán en mul
tas sucesivas de diez (10) a cuarenta (40) sala
rios mínimos mensuales. 

Art. 53.-Los establecimientos educati
vos que incumplan lo previsto en los artículos 
11 y 12 de la presente ley, incurrirán en multa 
en cuantía de diez (10) a cuarenta (40) salarios 
mínimos mensuales, sin perjuicio de las san
ciones que para los establecimientos de edu
cación postsecundaria, establece el artículo 
184 del decreto-ley 80 de 1980. 

Art. 54. -El fabricante o importador de 
bebidas alcohólicas, cigarrillos y tabacos, que 
omita en sus productos las leyendas a que 
se refieren los artículos 16 y 17 de la presente 
ley, incurrirá en multa en cuantía de diez (10) 
a cincuenta (50) salario núnimos mensua
les. 

Art. 55.-El fabricante o distribuidor de 
productos farmacéuticos de patente que omi
ta indicar en las etiquetas de los mismos, los 
riesgos de farmacodependencia que aquellos 
impliquen, incurrirá en multa de veinte (20) 
a cien (100) salarios 1níni1nos mensuales. 

Art. 56.-EI que fabrique, venda o dis
tribuya artículos de cualquier clase con eti
quetas o avisos que inciten al consu1no de 
droga que producen dependencia, incurrirán 
en multa de uno (1) a cuarenta (40) salarios 
mínimos mensuales. 

Art. 57. -Las farmacias y droguerías que 
tengan en existencia especialidades farmacéu
ticas que contengan drogas o medicamentos 
que producen dependencia, en cantidad supe
rior a la autorizada, incurrirán en multa en 
cuantía de cinco (5) a cincuenta (50) salarios 
mínimos mensuales. 

Por la s.egunda vez, además, de multa, 
se impondrá la suspensión de la licencia de 
funciona1niento por el término de tres (3) a 
doce (12) meses. 

Art. 58.-Las entidades o establecimien
tos sujetos a la inspección y vigilancia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28 de la presente ley, que se opongan a ella 
o no presten la cooperación necesaria para 
la práctica de la mis1na, incurrirán en multa 
en cuantía de cuatro ( 4) a cuarenta ( 40) sala
rios míni1nos mensuales y en la suspensión 
de la licencia de funcionamiento por el ténni
no de tres (3) a doce (12) meses. 

Art. 59.-EI que fabrique o introduzca 
al país jeringas o agujas hipodénnicas, sín 
la autorización previa del f\1inisterio de Sa
lud) incurrirá en multa en cuantía de cuatro 
(4) a cuarenta (40) salarios mínimos mensuales. 

Art. 60.-EI que expenda jeringas o agu, 
jas hipodérmicas sin la autorización legal, in
currirá en multa en cuantía de uno (1) a diez 
(10) salarios mínimos rncnsuales. 

Art. 61.-En los casos pre.vistos en los 
dos artículos anteriores se ordenará también 
el decomiso de las jeringas y agujas hipodér
micas y la suspensión de la licencia de f uncío
namiento de los establecimientos respectivos 
por el término de tres (3) a doce (12) meses. 

Art. 62.-EI producto de las multas pre
vistas en la presente ley, pasará al fondo rota
torio adscrito al Consejo Nacional de Estupe
facientes. 

Art. 63.-EI que, sin tener las calidades 
de que trata el artículo 36 de la presente ley, 
suministre ilícitamente a un deportista profe
sional o aficionado, alguna droga o medica
mento que produzca dependencia, o lo induz
ca a su consumo, incurrirá en arresto de uno 
( 1) a cinco (5) años, e interdicción para de
sernpeñar cargos en organismos deportivos de 
carácter oficial hasta por cinco (5) años. 

Art. 64.-Incurren en contravención: 
El dueño, poseedor o arrendatario de pre

dios donde: 
a) Existan o se construyan pistas de ate

rrizaje sin autorización del Departamento Ad
ministrativo de la Aeronáutica Civil; 

b) Aterricen o emprendan vuelo aerona
ves sin autorización de la Aeronáutica Civil 
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O sin causa justificada, a menos. ~ue di:r_e 
inmediato aviso a las autoridades c1v1les, mih· 
tares O de policía más cercana; . . 

c) Existan pistas o campos de aternzaJe 
.con licencia otorgada por la Aeronáutica Ci
vil, que no dé inmediato aviso a l~s autorida
des de que trata el literal anterior sobre el 
decolaje o aterrizaje de aeronaves en las cir
cunstancias previstas en el literal a) del nume· 
ral (sic)I del presente artículo. 

Art. 65.-Las contravenciones a que se 
refiere el artículo anterior darán lugar a la 
imposición de las siguientes sanciones: . 

a) A (sic)' multa de uno (1) a ochocien
tos (800) salarios mínimos mensuales a favor 
del fondo rotatorio adscrito al Consejo Na
cional de Estupefacientes; 

b) Suspensión de las licencias de pilotaje 
O navegación por el término de un (l) mes 
a un (1) año, la primera vez y cancelación 
en caso de reincidencia; 

c) Suspensión de los permisos o licencias 
de operación de aeropuertos, pistas o empre
sa explotadora de la aeronave o embarcación. 

d) Inutilización de los aeropuertos o pis
tas en los casos previstos en el literal a) del 
numeral 3° (sic)' del artículo 68. 

Las sanciones establecidas en los literales 
b, c y d, serán notificadas a las autoridades 
competentes del ramo, para su ejecución. 

Las sanciones de que trata el presente 
artículo no se excluyen entre sí y, por lo tanto, 
se podrán aplicar conjuntamente, cuando las 
circunstancias así lo exijan. 

Art. 66.-En el caso de que tratan los 
literales a, by c, del artículo 64, el goberna
dor intendente o comisario, o el alcalde ma-

' 

I El art. 64 no consagra ningún numeral. 

.yor de Bogotá, que conozca- de la 
ción solicitará concepto al De:partamento 
ministrativo de Aeronáutica Civil; para deter
minar si- la pista puede ser incorporada a la 
infraestructura aeroportuaria del país. De no 
serlo, ordenará a la Policía Nacional en la 
providencia que ponga fin al proceso contra
vencional, la inutilización de la pista. 

Art. 67.-EI empleado oficial o funcio
nario público que de cualquier forma tenga 
conocimiento de hechos considerados como 
contravención en esta ley, y no dé aviso inme
diato a las autoridades competentes, para que 
inicien el respectivo proceso contravencional, 
incurrirá en pérdida del empleo4• 

Art. 68.-Las contravenciones descritas 
en el presente capítulo serán investigadas y 
juzgadas conforn1c al siguiente procedimiento: 

a) El gobernador, intendente o comisa
rio, o el alcalde mayor de Bogotá, adelantará 
la investigación o podrá comisionar a funcio
narios de la secretaría de Gobierno o de la 
que haga sus veces, de la oficina jurídica o 
de la división legal de la respectiva goberna
ción intendencia o comisaría o de la alcaldía 

' 
mayor de Bogotá para que actúen como fun-
cionarios de instrucción; 

b) En caso de flagrancia o cuasiflagrancia y 
si la contravención tuviere señalada pena de arres
to, podrá capturar (sic)' de inmediato al 
sindicado por cualquier autoridad; pero el gra
vemente indiciado solo podrá ser capturado 
mediante orden escrita del funcionario que 
adelante la investigación. Si la contravención 
no tuviere señalada pena privativa de la liber
tad, la autoridad competente podrá retener 
la aeronave, el permiso o la licencia u ordenar 

2 Impropiamente se antepone la proposición "A". 
J El art. 68 tru.npoco contiene ningún "numeral 38"). 
4 Para los "delitos" véase el art. 153 del C. ~. . ,, 
s Debió decir "podra ordenar la captura del s1nd1cado... · 
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la ocupación de la pista o ~eropuerto por la 
fuerza pública; 

e) Se oirá en descargos al sindicado, den
tro de las cuarenta y ocho (48) horas siguien
tes a aquellas en que haya sido puesto a dispo
sición del funcionario comp'etente o en que 
se hubiere iniciado la investigación, diligencia 
en la cual deberá estar asistido por un apo
derado. 

Si fueren cinco (5) o más los contraven
tores, el término se ampliará a setenta y dos 
(72) horas. 

d) A partir del día siguiente al de la dili
gencia de que trata el literal anterior, empeza
rá a correr un término de cinco (5) días hábiles 
para practicar las pruebas que hubieren sido 
solicitadas por el imputado o por su apodera
do, o decretadas de oficio. 

e) Si dentro de las veinticuatro (24) ho
ras siguientes al conocimiento de los hechos 
por parte de la autoridád competente, no hu
biere sido posible oir en descargos al contra
ventor, se le emplazará por edicto que perma
necerá fijado por dos (2) días hábiles consecu
tivos en la secretaría de la gobernación, inten
dencia o comisaría, o de la alcaldía mayor 
de Bogotá. Si vencido este plazo, el contra
ventor no compareciere se le declarará reo 
ausente y se le nombrará defensor de oficio, 
para que actúe hasta la terminación del dili
genciamiento. 

f) Transcurridos los anteriores términos, 
'el gobernador, intendente o comisario, o el 
alcalde mayor de Bogotá, dictará la corres
pondiente resolución motivada, en la cual se 
hará constar la identidad del contraventor, 
el hecho que se le imputa y la decisión co
rrespondiente. 

Art. 69.-En caso de absolución, seor
denará la libertad inmediata del capturado 
o de (sic)' la cancelación de la orden de captura 

• Sobra el "de". 

si esta no se hubiera hecho efectiva. Además 
se dispondrá la devolución de la aeronave o 
embarcación o del permiso o licencia si hubie
ren sido retenidos, o la suspensión de la ocu
pación de la pista o aeropuerto por la fuerza 
pública, si tal medida hubiere sido ordenada. 

Art. 70.-En caso de condena, la aero
nave o embarcación particular de matrícula 
extranjera se pondrá en todo caso a disposi
ción de la justicia penal aduanera. 

Art. 71.-Cuando de la investigación de 
la conducta contravencional resulte la posible 
comisión de un delito, la autoridad corres
pondiente deberá dar aviso inmediato al juez 
competente. Si este iniciare proceso penal, de
berá comunicarlo inn1ediatamente al gober
nador, intendente o comisario respectivo o 
al alcalde mayor de Bogotá y al Consejo Na
cional de Estupefacientes. 

Art. 72.-Finalizado el proceso contra
vencional, si se hubiere iniciado actuación pe
nal por hechos que guarden relación con la 
conducta juzgada, el sindicado deberá ser pues
to a disposición del juez, con los vehículos, 
elementos o mercancías decomisadas. 

Art. 73. -Cuando no se pudiere estable
cer la identidad del contraventor o cuando este 
hubiere abandonado los elementos y medios 
de transporte utilizados, la autoridad compe
tente ordenará el decomiso definitivo de los 
mismos, los cuales pasarán a órdenes del Con
sejo Nacional de Estupefacientes para los fi
nes previstos en el articulo 47 de la presente ley. 

Art. 74.-Contra las resoluciones que 
dicten los gobernadores, intendentes o comi
sarios, o el alcalde mayor de Bogotá procede
rán los recursos de reposición y apelación, 
los cuales deberán ser interpuestos dentro de 
los dos (2) días siguientes a su notificación. 
El recurso de reposición será resuelto dentro 
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de los cinco (5) días siguientes a su inter
posición. 

El recurso de apelación se concederá en 
el efecto devolutivo ante el Ministerio de Go
bierno, quien deberá resolverlo de plano den
tro de los diez (10) dias siguientes al recibo 
del respectivo expediente. 

Art. 75.-Las multas contempladas en 
la presente ley deberán ser pagadas dentro 
de los diez (1 O) días siguientes a la ejecutoria 
de la respectiva resolución. Si las multas no 
fueren pagadas dentro de ese término, se con
vertirán en arresto a razón de un (1) día por 
cada mil pesos (l.000) sin exceder de cinco 
(5) años. 

Art. 76.-En ningún caso se podrá dar 
a la publicidad el valor de las sustancias estu
pefacientes o psicotrópicas decomisadas o 
aprehendidas por las autoridades, en desarro
llo de las disposiciones de la presente ley. 

CAPÍTULO VII 

PROCEDIMIENTO PARA LA 
DESTRUCCIÓN DE PLANTACIONES 

Y SUSTANCIAS INCAUTADAS 

Art. 77.-Las autoridades de Policía Ju
dicial a que se refieren los artículos 285 y 
287 del Código de Procedimiento Penal, des
truirán las plantaciones de marihuana, cocaí
na, adormidera y demás plantas de las cuales 
puede producirse droga qlie produzca depen
dencia, existentes en el territorio nacional, me
diante el siguiente procedimiento: 

a) Se identificará pericialmente la plan
tación con el empleo de técnica adecuada; 

b) Se identificará el predio cultivado por 
sus linderos y el área aproximada de la plan
tación; 

c) Se anotarán los nombres y demás da
tos personales del propietario o poseedor del 
terreno y del tenedor lo mismo que de los 
cultivadores, trabajadores y demás personas 
presentes en el lugar én el momento de la 
incautación; 

d) Se tomarán muestras suficientes de las 
plantas, para las correspondientes peritaciones; 

Todos estos datos y cualquiera otro de 
interés para los fines de la investigación se 
harán constar en un acta que suscriban los 
funcionarios que en ella hayan intervenido 
y el propietario, poseedor, tenedor o cultiva
dor del predio, o, en defecto de estos, cual
quier persona que haya sido encontrada den
tro del mismo. En esta diligencia intervendrá, 
en lo posible un,agente del ministerio público. 

Suscrita el acta, se destruirá la planta
ción mediante el empleo del procedimiento 
Científico adecuado; el acta y la peritación, 
junto con el informe respectivo y las personas 
que hayan sido aprehendidas, serán enviadas 
al juez instructor, en la forma y términos se
ñalados por los artículos 290 y 303 del Código 
de Procedimiento Penal. 

La destrucción de la plantación también 
podrá ser ordenada y presenciada por el juez 
instructor. 

Art. 78.-Cuando la Policía Judicial de
comise marihuana, cocaína, morfina, heroí
na o cualquier otra droga que produzca de
pendencia, realizará sobre ella inmediatamente 
correspondiente (sic)* identificación técnica; 
precisará su cantidad y peso; señalará nombre y 
demás datos personales de quienes aparecie
ren vinculados al hecho y describirá cualquier 
otra circunstancia útil a la investigación, de 
todo lo cual se dejará constancia en un acta 
suscrita por los funcionarios que hubieren in
tervenido en la diligencia y por la persona 
o personas en cuyo poder se hubiere encon-

' Debió decir " ... realizará sobre ella la correspondiente ... ". 
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tracto la droga o sustancia. Cuando esta dili
gencia se realice.en zona urbana deberá ser 
presenciada por un agente del ministerio pú
blico. 

Excepcionalmente podrá hacerse la dili
gencia en las instalaciones de la entidad que 
hizo el decomiso, cuando las circunstancias 
de modo y lugar así lo aconsejen. 

Art. 79.-Dentro de los términos del ar
tículo 290 del Código de Procedimiento Pe
nal, el funcionario de Policía Judicial que hu
biere practicado la diligencia a que se refiere 
el artículo anterior, enviará la actuación al 
juez instructor, quien al día siguiente de reci
birla, practicará, con la presencia de un agen
te del ministerio público, una diligencia de 
inspección judicial. 

Una vez hecha la inspección,, el juez to
mará una muestra de la droga decomisada 
y la enviará a la Secciona! más próxima del 
Instituto de Medicina Legal, a fin de que haga 
una,nueva peritación. Inmediatamente orde
nará y presenciará la destrucción del rema
nente y sentará el acta respectiva que suscribi
rán el agente del ministerio público y las de
más personas que hayan interveÚ.ido en la 
diligencia. 

Art. 80.-Las diligencias a que se refie
ren los artículos anteriores, cuando sean prac
ticadas por los funcionarios de Policía Judicial, 
tendrán el mismo valor probatorio señalado por 
el artículo 306 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Art. 81. -Las autoridades de policía ju
dicial a que se refiere el artículo 77 y siguiente 
de la presente ley, que decomisen droga que 
produzca dependencia y no cuenten con el 
equipo técnico necesario para practicar la iden
tificación pericial prevista, enviarán la sus
tancia decomisada a la Unidad del Departa
mento Administrativo de Seguridad de la Po
licía Nacional, de la Dirección General de 
Aduanas o del Instituto Secciona! de Medid-

na Legal más cercano que disponga del equi
po técnico adecuado. 

Art. 82.- Las muestras que se tomen pa
ra la peritación por las autoridades menciona
das en el artículo anterior, no podrán exceder 
de tres (3) gramos por bolsa o recipiente uni
tario; excepcionalmente y previo concepto pe
ricial razonado, podrán tomarse muestras 
1nayores. 

Los sobrantes de estas muestras, una vez 
hecha la peritación, se enviarán a la oficina 
central del Intitulo de Medicina Legal, de 
acuerdo con la reglamentación que al efecto 
expida el Ministerio de Justicia. 

En todo caso, estos sobrantes permane
cerán a disposición del juzgado del conoci
miento hasta cuando se dicte sentencia de pri
mera instancia, sobreseimiento definitivo, se
gundo sobreseimiento temporal o cesación del 
procedimiento, después de lo cual la sustancia 
podrá ser utilizada para fines lícitos o destruí
da, según lo disponga el Consejo Nacional 
de Estupefacientes, al cual deberá darse aviso 
oportuno. El respectivo agente del ministerio 
público velará por el estricto cumplimiento 
de esta disposición, cuyo quebrantamiento será 
causal de mala conducta. 

Parágrafo.-Los sobrnntes de las mues
tras serán destruidos si transcurridos tres (3) 
años desde la práctica de la peritaciones res
pectivas, no se hubiere dictado ninguna de 
las providencias de que trata este artículo. 

Art. 83.-Cumplidas las prescripciones 
del artículo 78, los funcionarios de la Policía 
Judicial que decomisen droga que produce de
pendencia, la depositarán, dentro del término 
de la distancia en sus oficinas más cercanas, 
y en lo posible, dentro de las cajas fuertes; 
en todo caso, se utilizarán empaques que se
rán lacrados, sellados y firmados por quienes 
intervengan en la diligencia y el agente del 
ministerio público dejará constancia cuando 
se abran, de que tales paquetes permanecie
ron inalterados. 
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CAPÍTULO VIII 

TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN 

Art. 84.-El objetivo principal de las me
didas sanitarias y sociales para el tratamiento 

.y rehabilitación del fannacodependiente con
sistirá en procurar que el individuo se reincor
pore como persona útil a la comunidad. 

Art. 85.-El Ministerio de Salud inclui
rá dentro de sus programas la prestación de 
servicios de prevención, tratamiento y rehabi
litación de farmacodependientes. 

Trimestralmente, el citado Ministerio en
viará al Consejo Nacional de Estupefacientes 
estadísticas sobre el número de personas que 
dichos centros han atendido en el país. 

Art. 86.-La creación y funcionamiento 
de todo establecimiento público y privado des
tinado a la prevención, tratamiento o rehabi
litación de farmacodependientes, estarán so
metidos a la autorización e inspección del Mi
nisterio de Salud. 

Art. 87.-Las personas que, sin haber co
metido ninguna de las infracciones descritas en 
este estatuto, estén afectados por el consumo 
de drogas que producen dependencia, serán en
viadas a los establecimientos señalados en los 
artículos 4° y 5° del decreto 1136 de 1970, de 
acuerdo con el procedimiento señalado por este 
decreto. 

Art. 88.-El gobierno nacional promo
verá el desarrollo de programas de sustitución 
de cultivos en favor de los indígenas y colonos 
que se hayan dedicado a la explotación de plan
taciones de coca, con anterioridad a la vigen
cia de este estatuto. 

CAPÍTULO IX 

CONSEJO NACIONAL 
DE ESTUPEFACIENTES 

Art. 89.-Adscrito al Ministerio de Jus
ticia, funcionará el Consejo Nacional de Es-

.tupefacientes, para el cumplimiento de las fun
ciones que aquí se señalan. 

Art. 90.-El Consejo Nacional de Estu
pefacientes estará integrado por: 

a) El ministro o el viceministro de justi
cia, quien lo presidirá. 

b) El ministro o el viceministro de salud. 
c) El ministro o viceministro de educa

ción nacional. 
d) El ministro o viceministro de agricul

tura. 
e) El procurador general de la Nación o el 

procurador delegado para la policía judicial. 
f) El jefe del Departamento Administra

tivo de Seguridad o el jefe de la División de 
Policía Judicial del mismo. 

g) El director general de la Policía Na
cional o el director de Policía Judicial e inves
tigación (DIJIN). 

h) El director general de aduanas o su 
delegado. 

i) El jefe del Departamento Administra
tivo de la Aeronáutica Civil o su delegado. 

Art. 91.-Son funciones del Consejo Na
cional de Estupefacientes: 

a) Formular, para su adopción por el go
bierno nacional, las políticas y los planes y 
programas que las entidades públicas y priva
das deben adelantar para la lucha contra la 
producción,, comercio y uso de drogas que 
producen dependencia. Igualmente el Conse
jo propondrá medidas para el control del uso 
ilícito de tales drogas. 

b) Conforme al ordinal anterior, señalar 
a los distintos organismos oficiales las campa
ñas y acciones específicas que cada uno de 
ellos deba adelantar. 

c) Dictar las normas necesarias para el 
debido cumplimiento de sus funciones y pro
poner al gobierno la expedición de las que 
fueren competencia de este. 

d) Supervisar la actividad de las entida
des estatales y privadas que se ocupan de la 
prevención e investigación científica y de Po-
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licia Judicial, control y rehabilitación en mate
ria de drogas que producen dependencia. 

e) Mantener contactos con gobiernos ex
tranjeros y entidades internacionales en asun
tos de su competencia y adelantar gestiones 
ante los mismos con el fin de coordinar la 
acción del gobierno colombiano con la de otros 
Estados, y obtener la asistencia que fuera el 
caso. 

t) Disponer, de acuerdo con los indicios 
graves que posea, provenientes de los orga
nismos de inteligencia, sobre actividades de 
personas, aeronaves, embarcaciones, vehícu
los terrestres y uso de aeródromos o pistas, 
puertos, muelles o termiriales marítimas, flu
viales o terrestres, vinculados al tráfico de 
estupefacientes, la suspensión de las licencias 
para personal aeronáutico, marítimo, fluvial 
y terrestre, certificados y permisos de opera
ción. Para tal efecto, impartirá a las autorida
des correspondientes las instrucciones a que 
haya lugar. 

g) Disponer la destrucción de cultivos de 
marihuana, coca y demás plantaciones de las 
cuales se puedan extraer sustancias que pro
duzcan dependencia, utilizando los medios más 
adecuados, previo concepto favorable de los 
organismos encargados de velar por la salud 
de la población y por la preservación y equili
brio del sistema del pais. 

Art. 92.-Las resoluciones que dicte el 
Consejo para el ejercicio de las funciones se
ñaladas en el articulo anterior son de obliga
torio cumplimiento. 

Art. 93.-La Oficina de Estupefacientes 
del Ministerio de Justicia hará las veces de 
secretaría ejecutiva del Consejo, para lo cual 
cumplirá las siguientes funciones: 

a) Presentar a la consideración del Con
sejo planes, proyectos y programas que consi
dere necesarios para el cumplimiento de las 
atribuciones de este; 

b) Realizar los estudios que el Consejo 
encomiende; 

c) Vigilar el cumplimiento de las decisio
nes del Consejo y rendirle los informes 
correspondientes; 

d) Evaluar la ejecución de la política, 
planes y programas y sugerir las modificacio
nes o ajustes que considere necesarios; 

e) Servir de enlace entre el consejo y las 
entidades oficiales y privadas que se ocupen 
de la prevención, investigación, control, re
presión y rehabilitación en materia de drogas 
que prod~cen dependencia; 

t) Expedir el certificado de carencia de 
informes por tráfico de estupefacientes en un 
plazo máximo de sesenta (60) días transcurri
do el cual se entenderá resuelta favorable
mente la solicitud y por consiguiente se expe
dirá este a las personas que adelanten trámites 
ante el Departamento de Aeronáutica Civil 
en forma particular o como miembro de em
presas para lo siguiente: 

l. Importación de aeronaves. 
2. Adquisición del dominio o cambio de 

explotador de aeronaves. Este certificado de
berá expedirse en el término máximo de diez 
(10) días, vencido el cual, si no hubiese sido 
expedido, se entenderá resuelta favorablemente 
la solicitud. El interesado deberá presentar 
con este su cédula de ciudadanía si es persona 
natural o el certificado de constitución y ge
rencia si fuere persona jurídica. 

3. Estudio, construcción y reforma de 
aeródromos o pistas e instalaciones. 

4. Obtención y renovación del permiso 
de operación de aeródromos o pistas. 

5. Solicitud para obtener o renovar per
misos de empresas de servicios aéreos comer
ciales, escuelas, aeroclubes, talleres aeronáu
ticos. 

6. Aprobación de los nuevos socios que 
vayan adquirir cuotas o acciones de Una em-

-78-

presa de servicios aéreos comerciales, escue
las, aeroclubes y talleres aeronáuticos. 

7. Aprobación del nuevo propietario o 
explotador de un aeródromo o pista. 

8. Aprobación de licencias para perso
nal aeronáutico. 

Este certificado podrá revocarse en cual
quier momento, por orden del Consejo Na
cional de Estupefacientes, por medio de reso
lución motivada. 

g) Expedir certificado de carencia de in
formes por tráfico de estupefacientes a las 
personas que adelanten trámites ante el IN
COMEX y el Ministerio de Salud para el con
sumo o distribución de: "éter etílico, aceto
na, cloroformo, ácido clorhidrico, ácido sul
fúrico, amoníaco, permanganato de potasio, 
carbonato liviano y disolvente o diluyente pa
ra barnices''. 

Art. 94.-EI Consejo podrá citar a sus 
reuniones a los funcionarios que considere 
del caso oír y las autoridades deberán prestar
le la colaboración que requiera para el cum-. 
plimiento de sus funciones. 

Parágrafo.-Los temas tratados en el 
Consejo Nacional de Estupefacientes son re
servados, sus actas tendrán el mismo carácter 
y,· por tanto, solamente podrán ser conocidas 
por el señor presidente de la República y por 
los miembros del Consejo. 

Art. 95.-EI Consejo Nacional de Estu
pefacientes, tendrá un comité técnico asesor 
de prevención nacional de la farmacodepen
dencia, el cual estará integrado por: 

l. Un delegado del presidente de la Re
pública, quien lo presidirá. 

2. El viceministro de justicia o su delega
do, que será el jefe de la oficina de estupefa
cientes del Ministerio. 

3. El viceministro de salud o su delega
do, que será el jefe de la división de salud 
mental de ese Ministerio. 

4. El viceministro de educación o su de
legado, que será el director del comité de far
macodependencia de ese Ministerio. 

5. El viceministro de trabajo o su dele
gado, que será el jefe de la división del trabajo· 
de ese Ministerio. 

6. El viceministro de agricultura o su de
legado, que será el director del Inderena. 

7. El director del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar o su delegado. 

8. El director general de la Policía Na
cional o su delegado que será el director de 
Policía Judicial e Investigación. 

9. El presidente de la Sociedad Colom
biana de Psiquiatría o su delegado. 

10. El director del Intituto de Medicina 
Legal o su delegado. 

Art. 96. -El comité técnico para la pre
vención nacional de la farmacodependencia 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Consejo Nacional de Es
tupefacientes en la realización de los planes, 
proyectos y programas relativos a la educa
ción, prevención y rehabilitación de 
farmacodependientes. 

b) Establecer los criterios que deben guiar 
la información, la publicidad y campañas en 
la lucha contra el narcotráfico y la farmacode
pendencia. 

c) Diseñar y evaluar programas de pre
vención y rehabilitación. 

d) Prestar asesoría a las entidades ofi
ciales y privadas interesadas en programas de 
educación, orientación, prevención y 
rehabilitación. 

e) Promover la investigación sobre estu
pefacientes y áreas afines. 

t) Solicitar la colaboración de especialis
tas cuando los programas y campañas que 
se organicen así lo requieran, y 

g) Las demás que le delegue el Consejo 
Nacional de Estupefacientes. 
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Art. 97.-EI Consejo Nacional de Estu
pefacientes, contará con un Fondo Rotatorio 
de Prevención, Represión y Rehabilitación, 
que tendrá personería jurídica, patrimonio pro
pio y autonomía administrativa, que estará 
dirigido y administrado por el Viceministro 
de Justicia y cuya estructura, organización 
y funcionamiento serán determinados por el 
gobierno nacional previo concepto del Conse
jo Nacional de Estupefacientes. 

Art. 98.-En todos los departamentos, 
intendencias y comisarías y en el Distrito Es
pecial de Bogotá, funcionará un consejo sec
ciona] de estupefacientes que estará integrado 
por: 

a) El gobernador, intendente, comisario 
o alcalde mayor de Bogotá, quien lo presidirá. 

b) El secretario de salud. 
c) El secretario de educación. 
d) El procurador regional. 
e) El director secciona! del Departamen

to Administrativo de Seguridad. 
f) El comandante de la Policía Nacional 

del lugar. 
g) El director regional del Instituto Co

lombiano de Bienestar Familiar. 
h) El director regional del Instituto na, 

cional de los Recursos Naturales Renovables 
y del Ambiente JNDERENA. 

i) El jefe de la oficina o instituto seccio
na! de medicina legal correspondiente. 

Podrán integrarse a los consejos seccio
nales los demás miembros que considere per
tinentes el Consejo Nacional de Estupefacien
tes, de acuerdo con las características de cada 

a) Velar porque a nivel secciona! se cum
plan las políticas, planes y programas traza
dos por el Consejo Nacional de Estupefa
cientes. 

b) Formular para su adopción por el bo
bierno seccional, los planes y programas que 
deban efucutarse a nivel regional, de confor
midad con las políticas trazadas por el Conse
jo Nacional de estupefacientes. 

c) Señalar a los distintos organismos lo
cales las campañas y acciones que cada uno 
de ellos debe adelantar. 

d) Dictar las normas necesarias para el 
debido cumplimiento de sus funciones y pro
poner al gobierno secciona! la expedición de 
las que fueren competencia de este. 

e) Mantener contactos con los demás con
sejos seccionales de estupefacientes para lo
grar una actividad coordinada. 

f) Rendir al Consejo Nacional de Estu
pefacientes informes mensuales y anuales de 
las labores adelantadas en la respectiva región. 

Las resoluciones que dicte el Consejo Sec
ciona! de Estupefacientes para el ejercicio de 
sus funciones son de obligatorio cumplimiento. 

Las actas de los consejos seccionales de 
estupefacientes son reservadas, solo podrán 
ser conocidas por el Consejo Nacional de Es
tupefacientes, por el respectivo gobernador 
del departamento y por los miemtros del Con
sejo secciona!. 

Art. 100.-Facúltase al gobierno nacio
nal para efectuar los traslados presupuestales 
necesarios para el cumplimiento de esta ley. 

Art. 101.-La presente ley rige a partir 
de la fecha de su sanción y deroga las disposi-

región. ciones que le sean contrarias. 

Art. 99.-Son funciones de los consejos Dado en Bogotá, a los 31 días del mes 
seccionales de estupefacientes: de enero de 1986. 

Nota: Las observaciones a pie de página son de la Coordinación. 
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